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Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si t;ene tienda' abierta al publico o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.'" El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en In presente convocato
ria será causa de denegación.

Madrid, 26 de julio de Hj7L-E~ Director geneL-'tl, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación por la que se pu
blica la segunda convocatoria del contingente base
número 38, <<Alfombras y tapices».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cmnplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo PT-efercncial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente baRe número 38, «Alfombras
y tapices». ~

Partidas arancelarias:

53.01
58.02
58.03

con arreglo a :as siguientes nunuas:

1." El contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su importe anual, establecido en la LL'.ita D. del ~~uerdo er:.ire
España y la C. E. E.,. publicado en el. el301etm OfIclal del Esta
dc}» de fecha 23 de septiembre de 1970

2.'1 Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercaJ.1cías procedentes de l.a
C. E. lE'. que se facilitarán en el Registro General de este MI
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.:> Las 80licituCes de importación debeni.n presentarse den
tro del I?lazo de un mes a partir de la publicación ~en el «Bale
tin Onclal del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partIr de la techa de f>alida. de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes base de la lista D los productos originarios y pro-
cecientes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por di c h o tercer pais se efectúe el
amparo de un título de transporte único, expedido en algún
pais miembro de la C. Eo. E. o esté justificado por razones geo
gr6.ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancias en los
puertos portugueses de. Lisboa y Oporto, sin que sean despacha
dos a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma~
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debIdamente certificado por la Aduana
de trán&ito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C
del artículo quinto del Protocolo anexo al acuerdo E.~",pafia
C.RE.

No procederá la importación de mertancias -amparadas en
impresos especiales para¡ la C. E. E. cuando no clUnplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompanar fotocúpi~ de
los pagos a Hacienda por «Epigrafe ('uota de licencia del im
puesto industria,l» o «Cuota de I:*nefictos del impuesto indus
trial o cuot~ del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)>>.

En el caso de concurrir' como fabricante, se -especificarán
las necesidades anuales de consumo. seflalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir ('Orno representante, se deberá adjun
tar certificado de representadón, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara E,.o:;pañola de Comercio, en su caso.

Si se conCUr'I"e al· cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda: abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y locf.Hzación de la misma.

6.a El, no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar Alguno de los datos ex~gjdos en la presente ~onVocato
ria será c~usa de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1971.--E' Director g€nrra1, Jwm Ba
~abe.

RESQLUCION de la Dirección Gen-eral de Polí
tica Arancelaria e importación por la que se pu
blica la segunda. convocatoria del contingente base
número 39, «Otras m.anujacturas textiles».

La Dirección Genernl de Política- Arancelaria e Importación,
en cwnplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafla y la C. E. E..
ha resuelto abrir el contingente base número 39, «otras manu
facturas textiles».

Partidas arancelarias:

58,05 D
Ex. 58.06
Ex. 58.07

• 59.01
59.02 e

Ex. 59,04
Ex. 59.05- e
Ex. 59.06
Ex, 59,14
Ex. 59.15

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El contingente se abre por el 50 por 100 del total de
Su importe anual, establecido en la Lista D del ACUHdo entre
Espafia y la C. E. E., publicado en el {~Boletín Oficial del Esta
ÓOI~ de fecha 23 de septiembre <le 1970

2. il Las peticiones se .fol'mularán en los impresos habilita
dos paTa importaciones de mercancías procedentes de l~
C. E. E'. que se facilitaráu en el ~egistro <?eneral de est-e MI
nisterio o en los de sus DelegacIOnes ReglOnales.

3.'" Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la p'ublicación en el «Bole-
tin Oficial del Estado» de esta ResoluclOn. .

El plazo de presentación. de las licen~ias será de veinte dia;!
a partir de la fecha de salIda de los ejemplares GA-2.

4.'l Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes base de la lista D los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la. C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la- mercancía por die h o tercer pais se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único. expedIdo en algún
ptlÍs miembro de la C~®. E. o esté justificado por razones geo
gráficas, entendiendo por tales cuando vengftl1 mot~vados por
la necesIdad de embarcar o desembarcar mercanClas en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sín que sean despacha-
dos a consumo en la Aduana· de tránsito y sin que sufra más rna
nipulación que la necesaria para su c-onsen'aCión. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artíCulo quinto del Protocolo anexo al acuerdo Espafia
e, E.:ID,

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para,! la C. E. E. cuando no cwnplan las
condiciones estatl¡·c;{}as en el párrafo anterior.

5.- Los petiel.vnuios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia- de
los pagos a Hacienda por ({Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o {(Cuota- de beneficios del impuesto indus
trial o cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)).

En el caSo de concurrir como fabricante; se especificarán
las necesWades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá adjun
tar certificado de representilCión, visado por la Oficina Comer
cial o C0.U1ara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante. Se deberá especi
ficar "i Uene tienda: abierta al público o no, y, en el pnmer
caso. nombre y locú,lizacíón de la mi.",n1a.

6.'" El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar algnno de Jos dat05 exigidos e-n la presente convocato
ria serú c:'tusa de óenegación.

J!,1!:l.drid, 26 de julío ele 1971. K Director g~ne1"al, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importací6n por la que se publica la
segunda conr:ocatoria del contingente·base nttme
ro 40, «Géneros de punto».

La Dirección General de Politiea Aran-ee-laria e Importa
ción. -en cumplimiento del compromiso adquirido como con
secuencia de la firma del ACLrerdo Preferencial entre España
y la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente-base número 40,
«Géneros de puntQ}~.

Partidas arancelarias:

Ex. 60.02
Ex. 60.03 A2
Ex. 60.03 B2
Ex, 60.03 e

60.04 C
60.05 C

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente .se abre por el 50 por 100 del total de
su importe anual establecido en la lista D del Acuerdo entre
España y la C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 23 de septiembre de 1970.


